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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

PROVINCIA DE PUNILLA
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

INVERSIONES MARCHIGÜE SpA, Rol Único Tributario N° 79.934.710-5, solicita a la
Dirección General de Aguas el perfeccionamiento del título del derecho de aprovechamiento de
aguas consistente en 1,40 acciones del Río Ñuble, equivalentes a 7,196 litros por segundo,
conducidos por el Canal Lilahue, aguas que son superficiales y corrientes, de carácter
consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, que se captan a través del Canal Lilahue,
mediante la bocatoma de la Comunidad de Aguas del Canal Lilahue, en la comuna de San
Carlos, provincia de Punilla, Región de Ñuble, en un punto definido por las coordenadas UTM
(metros) Norte 5.959.635 y Este: 250.935 (Datum WGS 84, Huso 19).
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